
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  C EDICIÓN: 8590



2 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 1493

SUBCOMITÉ DE COMPRAS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Convocatoria: 008 

Con fundamento en los artículos 134 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 21, 22, fracción 1, 24, fracción 1, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 34 y 36 del 
Reglamento de dicha Ley, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de Carácter Estatal No. 5627D90l-008-2025, para la Adquisición de 
Vales de Combustible, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública de Carácter Estatal No. 5627D901-008-2025 

No. de llcltacl6n Costo de las bases 
Fecha límite para Junta de Preantaclón y apertura de Lectura del fallo técnico y 

lnscrtix,16n aclaraciones etapa técnica aDertura económica 

5627D901-008-2025 $1S,000.00 02/04/2025 04/04/2025 10/04/2025 11/04/2025 
09:00 a 15:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

LOTE DescrlDC16n cantidad Unidad da Medida 
1 (ANEXO Al) U VALES DE COMBUSTIBLE EN DENOMINACIÓN DE $100.00. 1,400 PIEZA 
1 (ANEXOA2) U VALES DE COMBUSTIBLE EN DENOMINACIÓN DE $100.00. 31,000 PIEZA 
1 (ANEXOA3) U VALES DE COMBUSTIBLE EN DENOMINACIÓN DE $100.00. 19,800 PIEZA 

, Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://portalanticorrupcion.tabasco.gob.mx:85/compranet (ver página web de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco) y venta: a través del Banco SANTANDER, cuenta 18000113174, Sucursal 0300, horarios de servicios al público del Banco, a 
nombre de: Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, referencia SAFLICITACIONES19 (No se aceptan transferencias electrónicas) y su 
inscripción a través del correo electrónico licitaciones@tabasco.gob.mx, o en la Subdirección de Licitaciones y/o el Departamento de Licitaciones Públicas de la Coordinación 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en Avenida Paseo Tabasco No. 1406, Plaza Atenas, Local 04, Colonia 
Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. Tel.: (993) 3-10-33-00 Ext. 11030, en un periodo de un día hábil, de conformidad con el numeral 5.1.- Calendario y Lugar de los 
Actos de las Bases, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 04 de abril de 2025 a las 10:00 horas en: la Sala de Juntas de la Coordinación General de Recursos Materiales de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en: Avenida Paseo Tabasco No. 1406, Plaza Atenas, Local 04, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, 
Tabasco. 

, La Presentación y Apertura de Proposiciones, Etapa Técnica (Primera Etapa), se efectuará el día 10 de abril de 2025 a las 10:00 horas en: la Sala de Juntas de la Coordinación 
General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de la Secretaria de Administración y Finanzas, ubicada en: Avenida Paseo Tabasco No. 1406, Plaza Atenas, Local 041 Colonia 
Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 
La Lectura del Fallo Técnico y Apertura de Proposiciones, Etapa Económica (Segunda Etapa), se efectuará el d ia 11 de abril de 2025 a las 10:00 horas en: la Sala de Juntas de la 
Coordinación General de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en: Avenida Paseo Tabasco No. 1406, Plaza Atenas, 
Local 04, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 
El idioma en que deberá (n) presentar la (s) proposición (es) será: Español. 
La moneda en que deberá (n) cotizarse la (s) proposición (es) será: Moneda Nacional (Peso Mexicano). 
No se otorgará anticipo. 

, Lugar de entrega: De conformidad al numeral 3.3.3 de las Bases. 
• Tiempo de entrega: De conformidad al numeral 3.3.4 de las Bases. 
• El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a la 

presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área requirente, previa entrega de los bienes en los términos del contrato. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

, No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. 
La procedencia de los recursos es: Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, Participaciones, Recursos Fiscales Ingresos Estatales y Recursos Federales 
Ramo 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas Y Municipios, 1015 Fone Gasto de Operación. 

CENTRO, TABASCO, A 02 DE ABRIL DE 2025. 

D ALBA GONZÁLEZ 
CRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

RÚBRICA 



 

  

  
 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |
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